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Comitión Municipal de GoLierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 1965.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Sánchez Agesta, Pérez Hernández, 
Valverde Díaz, Plan elles Guerrero, Pérez Pillado y Alonso 
Samaniego ; los Delegados de Servicio señores Linares 
Sánchez, Fontcuberta Bayod, Pérez Martín, Valdés y Gon­
zález Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
García y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanis­
mo, señor Vizcaíno Márquez.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión 
anterior, celebrada el día 10 del corriente, fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se acordó quedar enterada de las mismas. 

AN~LMENTE 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 23.107,50 pesetas, oca­
sionado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
al Primer Congreso Iberoamericano de Derecho del Tra­
bajo, el día 8 de octubre, en el patio de Cristales de la 
Primera Casa Consistorial, con cargo a la partida 113 del 
vigente presupuesto. 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 4.878,25 pesetas, oca­
sionado como consecuencia de la recepción ofrecida a los 
asistentes al V Campeonato del Mundo de Petanca, el 
día 18 de septiembre, en la Primera Casa Consistorial, con 
cargo a la partida 113 del vigente. presupuesto. . 

5.° Aprobar, .según lo propuesto por ,un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 5.648,50 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida a los par­
ticipantes en el XXIII Congreso Internacional de Rugby, el 
día 18 de septiembre, en la Primera Casa Consistorial, con 
cargo a la partida 113 del vigente presupuesto. 

6.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 27.729 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida a los asistentes 
al IV Congreso Neohipocrático Internacional, el día 14 de 
septiembre, en los jardines de Cecilio Rodríguez, con cargo 
a la partidil 113 del vigente presupuesto. 

7.° Apr~bar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación no se muestre parte en el 
expediente de dominio seguido en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción número 9, de los de esta capital, 
respecto del solar sito en la calle de Timoteo Domingo, 44, 
con vuelta a la del Arroyo de la Elipa (Vicálvaro), por 
no. afectar, a los intereses municipales ni a finca propiedad 
de este Ayuntamiento. 

8.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la 
Sala A.a del Tribunal Supremo confirmando en parte la 
resolución de la Sala 2.a de. 10 Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial sobre ruina de la finca nú­
mero' 27 de la calle de Trafalgar, debiendo acatarse y cum­
plirse dicha se.ntencia. 

9.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
estinhtoria en parte del recurso interpuesto por don Lorenzo 
Ruiz Gutiérrez contra los acuerdos municipales resolutorios 
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del expediente de ruina de la finca número 22 de la calle del 
Humilladero, debiendo acatarse y cumplirse dicha sent~nci¡¡,. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, previo informe dd 
Servicio Contencioso, el personamiento de la Corporación 
en el recurso contencioso administrativo interpuesto por don . 
Tirrioteo Galán Marrupe, Peluquero de Internados, contra 
la denegación tácita de aplicación del grado 7, en lugar 
del 4 que le ha sido fijado en la plantilla actualmente vigente . . 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía PresidenCia 
disponiendo, por razones de urgencia, previo informe del 
Servicio Contencioso, el personamiento de la Corporación 
en el recurso ,contenciosoadministrativo interpuesto por 
don José Pérez Almozara; operario del Servicio de ,Lim- . 
piezas, contra el acuerdo, de 25 de abril del año en curso, 
por el que se diso\vía la Brigada de Bocas p'e Riego ' de 
dicho Servicio, a la. que estaba a.dscritQ .. el iI!t.eresado como 
Vigilante. 

Gobierno interior y Personal 

12. Asignar los pluses al personal del Laboratorio 
Municipal de Higiene y de la Beneficencia Municipal, en 
la forma que a continuación se indica: 

Primero. El personal de la Beneficencia Municipal 
disfrutará, sin perjuicio de los pluses establecidos por acuer­
do de la Comisión Municipal de Gobierno de 22 de julio 
de 1964, los pluses que a continuación se señalan: 

1. Pluses de riesgo o peligrosidad. 

Se establece un plus de la indicada clase, por un importe 
equivalente al 10 por 100 del sueldo base y la retribución 
complementaria, en cada caso, a todos los Médicos, Tocó­
logos, Odontólogos, Practicantes y Enfermeras, excluí dos 
los cargos de Jefatura, siempre que de modo efectivo des­
arrollen función activa dentro de los diversos Centros 
y Servicios que componen la Beneficencia 'Municipal, segú~ 
relación que formará el Decanato de la ,Beneficencia Muni­
cipal, teniendo en cuenta las circunstancias propias en cada 
caso, Quedan, por tanto, excluí dos de este plus todos los 
integrados en la Beneficencia Municipal que .tengan asig­
nada función de la cual no derive riesgo o peligrosida,d de 
ningún género: El importe de los indicados pluses se fija 
en las siguientes cantidades: Médicos, Tocólogos y Odon­
tólogos, 4.575 pesetas anuales; Practicantes, Matronas y En­
fermeras, 3.906 pesetas anuales. 

2. Pluses de mayor responsabilidad. 

Los pluses de mayor responsabilidad se establecen, in­
dependientemente de los de mando, ya' reconocidos por el 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 22 de 
julio de 1964, a todos aquellos cargos que dentro de la 
Beneficencia Municipal, por su superior jerarquía, se supone 
una mayor responsabilidad en la función que desarrolla. 
Estos pluses, son los siguientes: 

Decano del Servicio (grado 21), 23.760 pesetas anuales, 
equivalente al 40 por 100 de su sueldo base y retribuci6n 
complementaria. 

J efe de Asistencia Médica (grado 19), 19.530 pesetas 
anuales, equivalente al 35 por 100 de su sueldo base y re-
tribución complementaria. , 

J efes de Servicios Especiales (grado 18), 15.372 pesetas 
anuales, equivalen~e al 30 por 100 de su sueldo base y re­
tribución complementaria. 

J efes de Centros Asistenciales de segundo orden (gra­
do 17), 12.352,50 pesetas anuales, equivalente al 25 por 100 
del sueldo base y retribución complementaria. 

Subjefes de Centros Asistenciales (grado 16), 9.516 pe­
setas anuales, equivalente al 20 por 100 del sueldo base 
y retribución complementaria. 
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3. Plus de especial dedicación. 

Se establece un plus d~ especial dedicación para lás pla­
za)' de Decano de la Beneficencia Municipal y Jefes de 
Asistencia Médica, teniendo en cuenta que la función asig­
nada obliga a estos cargos a una total dedicación, que exige 
de los mismos su ocupación fuera de toda jornada ordinaria 
y aun extraordinaria, así como una actividad de asistencia 
y asesoramiento a los miembros de la Corporación, sin 
. sujeción a horario preestablecido. Dicho plus tendrá la 
siguiente cuantía: 

Decano del Servicio (grado 21), 17.820 pesetas anuales, 
equivalente al 30 por 100 de su sueldo base y retribuCión 
complementaria, 

Jefe de Asistencia Médica (grado 19), 5.580 pesetas 
anuales, equLvalente al 10 por 100 de su sueldo base y' re-
tribución complementaria. ' 

4. Plus de compensación par cometidos o iniciativas 
singulares. 

Se establece un plus de esta clase para el cargo de 
Decano de 'la Beneficencia Municipal, toda vez que el mismo 
lleva implícito la necesidad de promover iniciativas, desarro­
llar actividades o participar en estudios a que deriva un 
mayor rendimiento o mejora, con indudable trascendencia 
para la organización e interés de la Beneficencia Munici­
pal. Dicho plus se fija en 17.820 pesetas, equivalente al 
30 por 100 de su sueldo base y retribución complementaria. 

Segundo. Al personal del Laboratorio Municipal se le 
asignarán los pluses que a continuación se detallan: 

1. Plus de riesgo o peligrosidad. 

Se establece un plus de la' indicada clase, por un importe 
equivalente al 10 por 100 del sueldo base y la retribución 
complementaria, en cada caso, a todos los Profesores del 
Laboratorio Municipal, excluí dos los cargos de Jefatura, 
siempre que de modo efectivo desarrollen función activa 
dentro de los diversos Servicios que integran el Laboratorio 
Municipal, según relación que formará la Dirección del 
indicado Centro, teniendo en cuenta las circunstancias pro­
pias de cada caso. Quedan, por tanto, excluí dos de este 
plus todos los Profesores del Laboratorio Municipal que 
tengan asignada función de la cual no derive riesgo o peli­
grosidad de ningún género. El importe de los indicados 
pluses se fija en la cantidad de 4.575 pesetas anuales, equi­
valente al 10 por 100 de sú sueldo ,base y retribución com­
plementaria. 

2. Plus de mayor responsabilidad. 

Por las mismas razones que se señalan al tratar del 
personal de la Beneficencia Municipal, ,se establecen los 
siguientes pluses: 

Director del Servicio (grado 21), 23.760 pesetas anuales, 
equiválente al 40 por 100 de su sueldo base y retribución 
complementaria. 

Subdirector (grado 19), 19.530 pesetas anuales, equiva­
lente al 35 por 100 de su sueldo base y retribución com­
plem(mtaria. 

Jefes de Departamento (grado 19), 15.372 pesetas anua­
les, equivalente al 30 por 100 de su sueldo base y retribución 
complementaria. 

Jefes de Servicio o Sección (grado J6), 9.516 pesetas 
anuales, equivalente al 20 por 100 de su sueldo base y re­
tribución complementaria. 

3. Plus de especial dedicación. 
Director del Servicio (grado 21), 17.820 pesetas anuales, ' 

equivalente al 30 por 100 de su sueldo base y retribución 
complementaria. 

Subdirector (grado 19), 5.580 pesetas anuales, equiva­
lente al 10 por 100 de su sueldo base y retribución com­
plementaria. 
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4. Pluses de compensación por cometidos e iniciativas 
singulares. 

Director del Servicio (grado 21), 17.820 pesetas anuales, 
equivalente al 30 por 100 de su sueldo base y retribución 
complementaria. 

Tercero. La asignación de pluses que por el presente 
acuerdo se hacen tendrá efectos a partir del 1 de enero del 
año en curso. 

13 a 17. Conceder a don Nicolás BIas Cortina, Guardia 
del Cuerpo de Policía.- Municipal; a don Ramón Golmar 
Luque, don Higinio Alonso Montón y don Fermín Benito 
Pastor, operarios del Servicio de Limpiezas, y a don Angel 
Cabrero Cobas, Peón del Servicio de Talleres Generales 
y Transportes, e! pase a la situación de excedencia volun­
taria, en las condiciones determinadas en los artículos 56 
apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funciona~ 
rios de Administración local de 30 de mayo de 1952 y 
modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de dura­
ción de la excedencia voluntaria de los funcionarios de 
Administración local, o sea por el plazo mínimo de un año, 
sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea compu­
table a ningún efecto el tiempo que permanezcan en tal 
situación; teniendo derecho al solicitar su reincorporación 
a ocupar la vacante que exista o la primera que se pro­
duzca en su categoría. 

Urbanismo y Obras 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en las 
plazas de las Descalzas y de San Martín, así como centra­
lización del sector, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 310.640,81 pesetas, sea cargo a la 
partida 70 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

Tercero. La ejecución de! citado proyecto se efectuará 
mediante concierto directo, previa excepción de las forma­
lidades de subasta, concurso-subasta y concurso, por la 
reconocida urgencia del mismo, incompatible con las for­
malidades licitatorias; procediendo su adjudicación, dadas 
las especiales características de la zona históricoartística 
donde se ha de emplazar el alumbrado y los faroles de 
época que se utilicen, a la Empresa Industria Eléctrica 
Francisco Benito Delgado (S. A.), por los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 299.028,07 pesetas; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según determinan las 
leyes de Régimen local y Especial para el Municipio de 
Madrid, y conforme a la Ordenanza fiscal correspondien­
te, a cuyo efecto deberá computarse, asimismo, el valor 
de los materiales a suministrar por el Ayuntamiento, que 
es el de 175.220,81 pesetas, sumando la totalidad a estos 
efectos 485.861,62 pesetas, sin que consten ayudas o subven­
ciones ajenas al Ayuntamiento. 

19. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
la aprobación ·del proyecto de las obras de pavimentación 
y complementarias en el paseo de la Florida, con presu­
puesto de 24.532.412,57 pesetas. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de prolongación del colector del Arroyo 
de la Viña, entre la calle de Cartago y el Arroyo de Rejas, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 9.074.630,78 pesetas, sea cargo, 
hasta la cifra de 2.000.000 de pesetas, al crédito consig­
nado en la partida 19 del vigente presupuesto especial de 
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Urbanismo, y el resto, de 7.074.630,78 pesetas deberá 
tenerse en cuenta por los Servicios Técnicos al confeccionar 
el plan de obras del próximo ejercicio de 1966, adquiriendo 
l;l Corporación el compromiso de inclusión en e! presupuesto 
que se confeccione para dicho ejercicio, de conformidad 
con las normas del artículo 83 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de la formalidad 
de subasta en favor del concurso-subasta público, que prevé 
el apartado 3.° del artículo 37 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, justificando conforme 
al artícul? 20 del mismo, al exigirse garantías y condicio­
nes especIales por parte de los contratistas. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la realización de las obras de construcción de alcanta­
rillado tubular para saneamiento de la zona posterior de Vi­
llaverde Alto (calle del Talco), un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 191.342,53 pesetas, sea cargo a la 
partida 434 del vigente presupuesto general ordinario de 
gastos (fondo de reserva). 

Tercero. Que la ejecucición del citado proyecto se ad­
judique mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, reduciendo a la mitad los pla­
zos de la convocatoria, de conformidad con lo que autoriza 
el artículo 19 del mismo reglamento; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por e! valor total de las obras a aquellas personas o entida­
des beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régimen 
local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme a la 
Ordenanza fiscal reguladora, haciendo constar, a los efectos 
del artículo 39 del reglamento de Haciendas locales, no 
haberse concedido subvenciones o auxilios por personas 
o entidades que pudieran estar sujetas o no a la obligación 
de contribuir especialmente. 

22. Conceder a Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima) una prórroga de plazo para la termina­
ción de las obras de construcción de galería de servicios 
y pavimentación de la calle de Alfonso XII, hasta el día 
30 de noviembre último, al haber existido causa justificada 
del retraso, no imputable al contratista, de conformidad con 
10 dispuesto en el artículo 58 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

23. Conceder a Entrecanales y Távora (S. A.) una pró­
rroga de pl~zo ~; cinco meses, hasta el 15 de mayo de 1966, 
para la reahzaclOn de las obras de construcción del edificio 
de la piscina propiamente dicha, con sus servicios y gimnasio 
del Centro Deportivo de la plaza de la Cebada, al objeto de 
su puesta en servicio dentro de la época de verano, sin fijar 
ampliación de plazo para el resto de las obras, que ha soli­
citado, en tanto no se resuelva con los industriales del Mer­
cado de la Cebada la reforma del primitivo proyecto. 

24. Expropiar siete parcelas, con un total de 11.087,85 
metros cuadrados de superficie, procedentes de los terrenos 
propiedad de don Fernando Rodríguez Fornos y otros, en 
el camino del Arenal de Maudes, necesarias para el trazado 
de la calle del Padre Damián, calle Nueva, plaza en pro­
yecto, prolongación de la calle del Padre Damián, calles de 
la Bendición de Campos, Azulinas y calle Nueva en pro­
yecto, por el justiprecio, fijado por el Jurado Provincial, 
de 7.229.853,75 pesetas, de las que 2.500.000 pesetas serán 
cargo a la partida 616 del vigente presupuesto y el resto 
a los créditos que se consignen para el próximo presu­
puesto. 

25. Expropiar una parcela, de 835,71 metros cuadra­
dos de superficie, de la finca de mayor cabida sita en la 
calle de Cavanilles, con vuelta al camino viejo de Vicá1varo, 
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propiedad de don Ramón Pedro y doña María Teresa 
Martín López, necesaria para la apertura de la prolonga­
ción de la calle de Sánchez Barcaiztegui, por el precio de 
723.754,58 pesetas, con cargo a la partida 616 del vigente 
presupuesto. 

26. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en los recursos contenciosoadministrativos 
interpuestos por don Tomás Reneses y ocho más y por don 
Luis Poveda y otros contra el acuerdo resolutorio del expe­
diente de ruina de la finca número 3 de la plaza del General 
Vara de Rey. 

27. Desistir del recurso de apelación interpuesto ante 
la Sala de lo Contenciosoadministrativo del Tribunal Su­
premo contra la sentencia, de 3 de junio del año en curso, 
dictadas por la Sala 2.a de dicha jurisdicción de la Audien­
cia Territorial de Madrid en el recurso seguido por Cerve­
zas de Santander (S. A.) contra los acuerdos municipales, 
de 27 de febrero y 17 de mayo de 1963, recaídos en el expe­
diente de ruina de la finca número 118 de la calle de Hor­
taleza. 

28. Abonar a Exco, con cargo a la partida 728 del 
vigente presupuesto, la suma de 22.050 pesetas, a que as­
ciende la factura remitida por el estudio que le encargó el 
Ayuntamiento sobre el sistema de ventilación Shunt. 

Hacienda 

29. Aprobar un gasto de 39.687,34 pesetas, importe 
de las facturas de reparaciones y trabajos efectuados por el 
Canal de Isabel II durante el corriente año en diversas 
dependencias, y su abono con cargo al crédito consignado 
en la partida 420 del vigente presupuesto. 

30. Aprobar un gasto de 14.988 pesetas, importe de la 
participación que corresponde percibir al personal Inspector 
Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en los 
frontones en la cantidad recaudada durante el mes de no­
viembre, de conformidad con lo establecido en el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 13 de mayo 
de 1959, cqn cargo a la partida 19 del vigente presupuesto. 

31. Aprobar un gasto de 6.600 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por el personal Inspector Interventor 
del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en carreras de 
caballos y galgos durante el mes de noviembre, teniendo 
en cuenta que se trata de la remuneración de unos servicios 
prestados de conformidad con el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, con 
cargo a la partida 19 del vigente presupuesto. 

32. Aprobar un gasto de 20.497.636,06 pesetas para 
abonar el importe de veintiséis certificaciones de obras rea­
lizadas por diferentes contratistas, con cargo al capítulo II 
del vigente presupuesto. 

33. Aprobar un gasto de 1.443.667,42 pesetas para 
abonar el importe de doce certificaciones por trabajos reali­
zados por distintos contratistas con destino a dependencias 
y Servicios municipales, con cargo al capítulo II del vigente 
presupuesto. 

34. Aprobar un gasto de 15.050.169,77 pesetas para 
abonar el importe de veinte certificaciones, nueve facturas 
y tres relaciones de facturas por suministros realizados a de­
pendencias y Servicios municipales por distintos contra­
tistas, con cargo a los capítulos II y VI, VII y VIII del 
vigente presupuesto. 

35. Aprobar un gasto de 2.262.040 pesetas para abo­
nar el importe de cinco relaciones de suministros realizados 
al Servicio de Acopios, con cargo a los capítulos II y VI 
del vigente presupuesto. 

36. Conceder a don Rafael Buendía González la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión del piso sexto interior izquierda de la finca 
número 48 de la avenida del General Perón, teniendo en 
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cuenta que se trata de primera transmisión de finca acogida 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en 
relación con los señalados en la de 18 de marzo de 1895 
sobre mejora, saneamiento y reforma interior de grandes 
poblaciones, y de conformidad con lo establecido en la co­
rrespondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

37. Conceder a don Santos Camaño Mañas la bonifi­
cación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a las fincas núme­
ros 74 y 74 bis de la calle del General Ricardos, con vuelta 
a la de Paulina Odiaga, 1, 3 y 5, por plazo de veinte años, 
contados a partir del 19 de octubre de 1950 y 14 de abril 
de 1952, respectivamente, teniendo en cueta que las mismas 
están acogidas a la legislación sobre viviendas bonificables, 
y por aplicación de lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local, y disponer la 
baja en la matrícula desde 1 de julio de 1963, con retirada 
y anulación de los recibos pendientes de pago en esta fecha, 
desestimándose la devolución del importe de los recibos 
que se reclaman, por considerarse pago consentido, al tra­
tarse de tributos periódicos. 

38 a 42. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las reclamacio­
nes que a continuación se relacionan: 

Reclamación promovida por don Tomás Maestre Aznar 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión del piso cuarto derecha de la finca núme­
ro 70 de la calle de Alcalá. 

Reclamación promovida por don Tomás Maestre Aznar 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de una parcela de terreno sita en la calle 
Posterior Occidental, sin número. 

Reclamación promovida por don Emilio Virgós Ortiz 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión del piso quinto derecha de la finca núme­
ro 12 de la calle del Conde de Romanones. 

Reclamación promovida por don Quintín 'Sacristán 
Fuentes sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de un terreno sito en las calles 
de Tomás Cuesta, sin número, y Juan de lciar. 

Reclamación promovida por Inmobiliaria Urbis (S. A.) 
sobre exacción del arbitrio de plus valía corespondiente a la 
transmisión de un terreno sito en la calle del Doctor Es­
querdo. 

43 a 54. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de impo­
sición aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, 
las cantidades que se citan, y que se haga saber a los 
interesados en la forma reglamentaria para que puedan ser 
examinados los expedientes por aquéllos, y formular, en 
su caso, las reclamaciones o peticiones que estimen perti­
nentes a su derecho, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Ferraz (entre las de Ventura Rodríguez y Luisa 
Fernanda), y que alcanzan en total 131.688,48 y 51.357,22 
pesetas, respectivamente. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Ferraz (entre las de José Cañizares y Ventura 
Rodríguez), y que alcanzan en total 141.416,65 y 25.710,72 
pesetas, respectivamente. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Ferraz (entre la plaza de España y la calle de José 
Cañizares), y que alcanzan en total 148.517,90 y 12.285,46 
pesetas, respectivamente. 
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Obras de pavimentación de la calzada y alcantarillado en 
la calle de la Covachuela, y que alcanzan en total 32.150,97 
y 31.266,56 pesetas, respectivamente. 

Obras de pavimentación de la calzada y alcantarillado 
en la calle del Sulfato, y que alcanzan en total 56.765,15 
y 35.268,50 pesetas, respectivamente. 

Obras de calzada y alcantarillado en la calle de las Cinco 
Flechas, y que alcanzan en total 26.901,66 y 36.268,74 
pesetas, respectivamente. 

Obras de calzada y absorbederos en la plaza de las 
Parvillas y calle de las Parvillas Altas, y que alcanzan en 
total 133.033,33 y 24.224,88 pesetas, respectivamente. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Nicolás Usera, y que alcanzan en total 30.815,81 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en el paseo de 
Extremadura, y que alcanzan en total 130.928,51 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en las calles de 
las Parvillas Altas y Espinela, y que alcanzan en total 
156.841,70 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Ferraz (entre las de Luisa Fernanda y el paseo del Pintor 
Rosales), y que alcanzan en total 154.709,43 pesetas. 

Obras de instalación de alcantarillado en la calle de 
Triana, y que alcanzan en total 47.290,08 pesetas. 

55 a 60. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras que se 
indican, teniendo en cuenta que dichas fincas tributaban con 
e! recargo del 4 por 100 sobre sus contribuciones territo­
riales urbanas, incompatible con la aplicación de estas con­
tribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el ar­
tículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955 : 

A don Daniel Penit Triguet, propietario de la finca 
número 139 de la calle de Toledo, por obras de instalación 
de alumbrado. 

A don Serafín Pérez Franco, propietario de la finca 
número 43 de la calle de Tablada, por obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras. 

A doña María de los Dolores López Gutiérrez, propie­
taria de la finca número 31 de la calle de Tablada, por obras 
de pavimentación de la calzada y aceras. 

A don Joaquín Monroy Pérez, propietario de la finca 
número 33 de la calle de Tablada, por obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras. 

A don Enrique García Llovet, administrador de la Co­
munidad de Propietarios de la finca número 137 de la calle 
de Toledo, por obras de instalación de alumbrado. 

A don Nicolás Leal Gil, presidente de la Comunidad 
de Propietarios de la finca número 44 de la calle de Tabla­
da, por obras de pavimentación de la calzada y aceras. 

Enseñanza 

61. Poner nuevamente al cobro a favor de doña An­
tonia Ramas Becerra la ayuda posescolar de su hijo, ex 
alumno del Colegio de la Paloma, Angel Antonio Casas 
Ramas, correspondiente al primer trimestre del año actual, 
que fué reintegrada a fondos municipales, y que el importe 
de dicha ayuda, de 450 pesetas, tenga aplicación a la par­
tida 250 de! vigente presupuesto. 

62. Poner nuevamente al cobro a favor de don Enrique 
Cachón González, en su condición de administrador de la 
Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, propietaria de la 
finca número 91 de la calle de José Ortega y Gasset, el 
importe de los alquileres de locales arrendados para escue­
las en dicho inmueble, corespondiente al primer trimestre 
del año actual, que fueron reintegrados a fondos munici­
pales, y que la suma de 4.680 pesetas, a que asciende el 
importe de los mencionados alquileres, tenga aplicación a la 
partida 326 del vigente presu2uesto. 
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63. Disponer, con efectos desde elIde octubre últi­
mo, se nove el contrato de arrendamiento de la finca nú­
meros 49 y 51 de la calle del Monte Perdido (antes Los 
Requenas), en e! sentido de que dicho contrato ampare 
solamente uno de los locales arrendados, y que el alquiler 
que se satisfacía en la actualidad por ambos locales, cifrado 
en 5.498,32 pesetas, quede reducido a partir de la men­
cionada fecha, del 1 de octubre, a la mitad, esto es, a la 
de 2.749,16 pesetas. 

64. Adjudicar directamente a la casa González el su­
ministro de una cocina de gas butano con destino al grupo 
escolar V ázquez Seselle, por un importe total de 3.900 pese­
tas, cuya suma será cargo a la partida 324 del vigente 
presupuesto. 

65. Aprobar un gasto de 42.573,32 pesetas para aten­
der, durante el tercer cuatrimestre del año en curso, a los 
servicios de calefacción y limpieza de los nuevos grupos 
y escuelas de reciente crecación, que se detallan en el expe­
diente, siendo cargo la expresada suma a la partida 327 del 
vigente presupuesto. 

66. Aprobar el concurso realizado para la concesión 
de becas escolares para el curso académico 1965-66, y en su 
virtud otorgar 40 becas del grupo A (Estudios Grado 
Superior), dotadas con 7.000 pesetas cada una; 40 del gru­
po B (Estudios Grado Medio y Bachillerato Superior), 
dotadas con 4.000 pesetas cada una; 85 del grupo C (Es­
tudios Especiales y Bachillerato Elemental), dotadas con 
2.000 pesetas cada una, y cinco becas de carácter especial, 
dotadas con 4.000 pesetas cada una, todas ellas a los estu­
diantes que se relacionan en el expediente; y que el importe 
total de dichas becas se abone a los interesados, por mita­
des, en dos libramientos: e! primero, a la adopción de este 
acuerdo, y el segundo, del 1 al 15 de febrero del próximo 
año 1966, con cargo a las partidas 729 y 555 del vigente 
presupuesto. 

67. Adjudicar directamente al Servicio de Acopios e! 
suministro de dos mangas de riego con destino al grupo 
escolar Lope de Rueda, por un importe de 977 pesetas, 
cuya suma será cargo a la partida 327 del vigente pre­
supuesto. 

68. Adoptar una propuesta con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar e! proyecto de construcción de una 
piscina, solarium, vestuario y estación depuradora en el 
grupo escolar Menéndez Pe}ayp, con un presupuesto de 
742.147,39 pesetas, que se satisfarán con cargo a la par­
tida 70, capítulo VI, artículo 1.0, concepto 13, de! presu­
puesto especial de Urbanismo de 1964; Y 

Segundo. Aceptar la subvención concedida por la De­
legación Nacional de Educación Física y Deportes para la 
realización del mencionado proyecto, en su importe de 
356.802 pesetas, que se ingresarán en el presupuesto especial 
de Urbanismo, como minoración del gasto total. 

Cultura 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar desierto el premio de 15.000 pesetas 

anunciado para libros, teniendo en cuenta que de los dos 
presentados, uno de ellos, El Madrid de Mesoneros, de don 
José Hesse Murga, como él mismo indica en su prólogo, 
es una selección de textos de la obra de aquel autor, y en 
cuanto al segundo, La tragedia. ·de las letras y los truenos 
improvisados, de don José Fernández García, no reúnen 
suficientes méritos que le hagan acreedor a dicho premio. 

Segundo. Otorgar, por .10 que se refiere a los artículos 
periodísticos, los dos premios de 5.000 pesetas cada uno, 
señalados para este concurso, a don José Montero Alonso 
por la colección de los publicados en el diario Madrid, y 
a don Rafael López Izquierdo, por los publicados en el 
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diario El Alcázar, por considerarse de sumo interés perio­
dístico, por los temas tratados, los reflejados en los indicados 
diarios; y 

Tercero. El importe de los premios que se otorgan, 
en cuanto a los artículos periodísticos, de 10.000 pesetas, 
deberá ser cargo al crédito especialmente designado a estos 
efectos en la partida 714 del vigente presupuesto. 

70. Aprobar las bases que han de regir en e! concurso 
de obras teatrales Lope. de Vega, correspondiente al año 
en curso. 

Circulación y Transportes 

71. Disponer se ejerciten por el Ayuntamiento las 
acciones correspondientes en las diligencias preparatorias 
:incoadas en el Juzgado de instrucción número 9, de esta 
capital, como consecuencia de la colisión ocurrida e! día 13 
de agosto de! año en curso, en la plaza del Gran Capitán-calle 
de Alberto Aguilera, entre los automóviles M-101816 y 
M-407769, en la que resultó derribado un semáforo. 

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

72. Adjudicar, al amparo de 10 dispuesto en e! ar­
tículo 41-3 de! vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a Fomento de Obras y Construc­
ciones (S. A.) las obras de construcción de un camino de 
acceso al vertedero municipal de los Toriles, debiendo 
reconocerse un crédito expreso dentro del presupuesto gene­
ral ordinario de gastos que se formule para el ejercicio 
de 1966, para el abono del importe de 772.030,54 pesetas, 
a que asciende la diferencia entre el total, de 4.710.961 ,86 
pesetas, y la cantidad de 3.938.931,32 pesetas, contraído con 
cargo a los Fondos del Recargo de la Décima del Paro 
Obrero, por acuerdo de su Junta Administradora de 13 de 
julio del año en curso. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

73. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo municipal de inclusión de la finca núme­
ro 8 de la calle de Hernán Cortés en e! Registro Público 
de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. No hacer uso del derecho de tanteo en el 

traspaso del local comercial o de negocio de la finca núme­
ro 193, de propiedad municipal, de la calle de Bravo 
Murillo, cuyo local comercial con entrada por la calle de 
Francos Rodríguez, 6, y destinado a confitería y pastelería, 
está arrendado en la actualidad por doña Carmen Herrero 
Rica, y al que se refiere el requerimiento notarial de 10 de 
noviembre último; y 

Segundo. Conceder, en cambio, a doña Carmen Gue­
rrero Rica la oportuna autorización para traspasar el local 
comercial de referencia con las condiciones que figuran en 
e! expediente. 

Proposición 

75. Tomar en consideración una, del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, sobre continuación del contrato de 
prestación de servicios del Ingeniero Industrial don José 
Mariscal Andrade. 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que e! día 31 de diciembre de 1965 se 
procederá a la renovación del padrón municipal de habitan­
tes según determina la vigente ley de Régimen local y el 
apartado 2.° del artículo 94 del reglamento de Población 
y Demarcación territorial de las Entidades locales de 17 de 
mayo de 1952, para lo cual habrá de llevarse a efecto la 
inscripción de todas las personas que tengan su residencia 
habitual en este término municipal, se encuentren presen­
tes o ausentes, así como aquellas que accidentalmente estén 
en el mismo en dicha fecha, cualquiera que sea su edad 
y nacionalidad, a cuyo efecto esta Alcaldía ruega a los veci­
nos observen puntualmente las siguientes instrucciones : 

Primera. Durante la segunda quincena del mes actual 
se procederá por los Agentes inscripto res designados al 
reparto a domicilio de las hojas declaratorias del empadro­
namiento y censo de población escolar, estando obligados 
los cabezas de familia a efectuar su inscripción y la de las 
personas que residan en su domicilio el citado día 31 de 
diciembre, aun cuando no tengan con la misma relación 
de parentesco por estar en su domicilio en concepto de sir­
vientes, dependientes, huéspedes, etc. La inscripción se re­
ferirá a las doce de la noche de dicho día, y, por tanto, se 
inscribirán todos lo~ nacidos con anterioridad a esta hora, 
no debiendo hacerse de los fallecidos antes ni de los nacidos 
posteriormente. 

Segunda. Respecto de los vecinos o domiciliados ausen­
tes cuidarán sus familiares de que no se omita su inscrip­
ción. El vinculado al término municipal por tener vivienda 
y familia que en él resida se incluirá en el padrón, aunque 
se halle fuera de la nación, y siempre que no hubiera per­
dido la residencia legal. 

Tercera. Las colectividades que no constituyan fami­
lia propiamente dicha (asilos, hospitales, cua¡;teles, hoteles, 
pensiones, internados, etc.) se inscribirán en los impresos 
u hojas declaratorias correspondientes, cuidando de consig­
nar con toda precisión en el lugar pertinente del impreso 
el establecimiento de que se trate. Estas hojas serán auto­
rizadas por los directores, jefes o gerentes que se hallen 
al frente de los mismos, sin incluirse en ellas por tener el 
deber de formalizar la hoja familiar correspondiente a su 
domicilio. 

Cuarta. Asimismo se cumplimentará por el mencio­
nado cabeza de familia o jefe de la colectividad la hoja 
del padrón escolar que se acompañe. 

Quinta. Los datos que se inserten en las hojas declara­
torias del padrón familiar deberán ser rigurosamente exac­
tos, por tratarse de documento público fehaciente a todos 
los efectos administrativos. 

Las declaraciones consignadas en el padrón son indis­
pensables para acreditar la vecindad, obtener certificacio­
nes de residencia, traslados a otros Municipios, volantes 
de fe de vida, cobros de pensiones y recibos, régimen de 
subsidios familiares, oficina de colocaciones, reclutamiento 
y reemplazo del Ejército y, en general, para todos cuantos 
actos precisen de una justificación de residencia o vecindad. 

Igualmente deberán ser veraces las declaraciones con­
signadas en el padrón escolar, pues tiene por finalidad la 
obtención de datos estadísticos suficientes para conocer las 
necesidades de la población en edad de primera enseñanza 
y la de los analfabetos, programando una decidida ayuda 
para la satisfacción de dichas necesidades. 

Sexta. Además de las instrucciones que se entregan 
con los impresos para que sean debidamente cumplimen­
tados podrá requerirse a los Agentes inscriptores todas las 
aclaraciones que se precisen para ello, incluso el íntegro dili-
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genciado de aquéllos si se estimase necesario, todo lo cual 
han de efectuar gratuitamente. También podrá exigírseles 
acrediten su nombramiento como tales Agentes inscriptores. 

Séptima. La recogida de las hojas declaratorias dará 
comienzo el día 2 de enero próximo; y 

Octava. Serán sancionados con multa de 500 pesetas, 
sin perjuicio de los procedimientos judiciales a que pu­
diera dar lugar la desobediencia calificada, aquellos cabezas 
de familia o jefes de colectividades que, después de haber 
sido requeridos mediante la oportuna notificación en pri­
mera visita, no tuviesen cumplimentados y dispuestos para 
la entrega al Agente inscriptor las hojas de empadrona­
miento familiar y escolar en el segundo intento que se 
realice a partir del día anunciado en la primera notifica­
ción, independientemente de la obligación que recaerá en el 
cabeza de familia de entregar las hojas censales en la Sec­
ción de Estadística (calle de Segovia, 11). 

La Alcaldía espera del vecindario madrileño la máxima 
colaboración en la tarea de su empadronamiento y censo 
de población escolar, pues sólo beneficios para el mismo 
han de derivarse de su rápido y puntual cumplimiento, 
agradeciendo profundamente la atención que preste a tan 
importante encuesta. 

Madrid, 15 de diciembre de 1965.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS N A VARRO. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente" vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Felisa N úñez Herrero, para droguería y venta 
de productos químicos, por mayor, en la calle de Anto­
nio de Leyva, 56. 

Doña María Teresa Garzón Manzanares, para paste­
lería en la calle de López Grass, 21. 

Doña Maura García Gil, para academia de corte y con­
fección en la calle de Jaén, 15. 

Doña Angelita Garcia Sútil, para taberna en la calle 
de Gerardo Cordón, 4. 

Inversiones España (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Galileo, 5. 

Don Eliseo Roques AlIas, para casquería en la calle de 
Francos Rodríguez, 15. 

Don Miguel Galindo Morlego, para venta de artículos 
ele limpieza en la calle de Francos Rodríguez, 15. 

Don Pedro Gutiérrez Serrano, para venta de frutos se­
cos en la calle de Francos Rodríguez, 15. ' 

Don Pablo Blanco Arroyo, para venta de aves, huevos 
y caza en la avenida de Daroca, 6. 

Don Tomás Arranz Casla, para venta de frutas y ver­
duras en el paseo de las Delicias, 31. 

Celaya Esperanza y Galdós (S. A.), para depósito de 
mercancías en la calle del Conde Duque, 30. 

Don Julio Oña Casín, para bar, como cambio de nom­
bre, en la calle del Cañaveral, 19. 

Don Florentino M uñoz García, para taller ele reparación 
de calzado en la calle de la Abadía, 6. 

Don Enrique Ralero Rubio, para obrador de bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de Antonia Calvo, 4. 

Prestol (S. A.), para frutería en la avenida de Bruselas, 
número 72. 

Doña Cristina Marín Nájera, para peluquería de seño­
ras en la carretera de Aragón, 293. 
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Don Desiderio Izquierdo Riolobos, para instalar una 
máquina de punto en la calle de Calahorra, bajo A. 

Don Constantino Sánchez Blázquez, para peluquería ele 
señoras en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 10. 

Don Félix Vázquez Portillo, para taller de marmolista 
en la calle de la Codorniz, 8. 

Don Feliciano Loriente Fuentes, para peluquería de se­
ñoras en la Calle de la Duquesa de Parcent, 66. 

Don Justo Vera Pallarés, para venta de confecciones 
en la calle del Duque de Sesto; 34. 

Don Emilio Sabán Torrigo, para taller de marmolista 
en la calle del Aguacate, 98. 

Don Germán Montón Larriba, para bodega en la calle 
de Aldea del Fresno, 20. 

Don Miguel Castro Garrido, para venta de muebles en 
la calle de Cabestreros, 15. 

Doña María Teresa Martín Dupetit, para taller de con­
fección de géneros de punto en la calle de Blasco de Garay, 
número 39. 

Don Sebastián Labat Alzate, para taller de reparación 
de relojes en la calle de Alonso Cano, 62. 

Comsip Automación (S. A.), para taller de cerrajería 
y montaje de cuadros eléctricos en la calle de Julián I Ca­
marillo, 27 . . 

Don José Sancho Hernández, para pastelería con horno 
de bollos, c'omo ampliación, en la calle de los Monederos, 4. 

Don Honorio Castaño García, para huevería y pollería, 
con cámara, en la calle de Emilio Ferrari, 62, puesto nú­
mero 10. 

Doña María del Carmen Gómez Molinero, para salchi­
chería en la calle de Carlos Aurioles, 19. 

Don Isidoro Izquierdo Ortiz, para taller de tapicería 
en la calle de Antonio, 5, casa número 5. 

Don Pablo León Carretero, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Carlos Aurioles, 19. 

Don Ignacio Vicente Benito, para venta de artículos de 
limpieza en la Colonia de Los Alamos, bloque 23. 

Don Antonio Ropero Alonso, para taller de reparación 
de calzado en el Polígono F, casa 435, del barrio de Mo-
ratalaz. ''\. I 

Don Antonio Otero Fernández, para frutería y venta 
de comeStibles en el paseo de los Perales, 17. 

Don Primitivo Medina Velasco, para panadería en la 
avenida 'del Manzanares, 84. 

Don Antonio Fernández Díaz, para carbonería en la 
calle Real de Arganda, 27. 

Doña Francisca Méndez Magdaleno, para peluquería de 
señoras en la callé del Conde de Peñalver, 51. 

Doña Isabel Martínez Parra, para peluquería de señoras 
en la calle del Doctor Castelo, 50. 

Don José Moriñigo Ballestetos, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Doctor Castelo, 21. 

Don Luis Fernández Castro, para peluquería de señoras 
en la Colonia: Grupo Loyola, 22 (Carabanchel Alto). 

Don Carlos Echenique García, para taller de ajuste en 
la calle de. Sambara, 143. 

Don Laureano Míhguez Andrés, para bar en la calle 
de Santa Fe, 7. 

Don Francisco Javier Quintero Lumbreras, para colegio 
en la calle del Barro, 13 (Colonia de El Viso). 

Don Vicente Ortega Aparicio, para venta de muebles 
en la calle de Cartagena, 88. 
: Don ·Fidelio. Herrera Seco, para taller de ajuste en la 

calle de la Sierra del Segura, 21. 
Moto Vespa .(S. A.~" para centro recreativo en la calle 

de Agustina de Aragón, ' 13. 
Don Francisco San Juan Casado, para bar en la calle 

del General Ricardos, 156. 
Don Manuel Martínez Barbero, para pensión en la calle 

de Bravo Murillo, 127. 
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Don Francisco Rodríguez San Pedro, para pensión en 
la calle de Francisco Ricci, lI. 

Doña María Luisa Yanes López, para peluquería de 
señOras en la avenida de América 26. 

Don Antonio Romero Arrobal~s, para almacén cerrado 
en la carretera de Aragón, 59. 

Doña Azucena Torrenova Martín, para taller de im­
prenta en la calle del Doctor Thebussen, 10: 

Don Anastasio Mederue10 Martín, para taller de ajuste 
en la calle de los Ferroviarios, 14. 

El Corte Italiano (S. A.), para venta de tejidos, cami­
~ería y confecciones en la calle de Marcelo Usera, 84. 

Don Enrique Rodríguez Gonzá1ez, para venta de pieles 
curtidas y artículos de piel en la calle de Toledo, 57. 

Don Andrés Pérez Medel, para taller de protésico 
dental en la calle de Vallehermoso, 50. 

Don Lucio Morcillo García, para fabricación y venta 
de lámparas de cristal y bronce y aparatos electrodomés­
ticos en el camino de la Laguna, 22. 

Doña Francisca Cabrera Guajardo, para cacharrería en 
la calle de José del Río, 39. 

Don Francisco Sevillano Gómez, para taller de tapicería 
en la calle de Antonio Salvador, 19. 

Don Miguel Robleda Alonso, para sastrería y taller de 
confección en la avenida de la Albufera, 252. 

Don Manuel Ramos Fernández, para café bar en la 
avenida del Mediterráneo, 6. 

Don Juan Blanco Ruiz, para carbonería en la plaza de 
Munilla, bloque 5 (poblado de San Juan, Vicálvaro). 

Don Santiago Barquilla Vega, para venta de muebles 
en la calle de Cavanilles, 3I. 

Don Francisco Esbrí Llopis, para agencia comercial en 
la calle de Cervantes, 34. 

Don Nazario Fernández Barajas, para venta de vidrio 
en la calle de Andrés Tamayo, 10. 

Doña Julia Burgos Gonzá1ez, para pensión en la plaza 
del Angel, 13. 

Regusa, para venta de calzado en la calle del Bastero, 
número 16. 

Don Teodoro Zorita Zorita, para venta de pescado en 
el paseo de las Delicias, 31. 

Don Gerardo Fernández Aguirre, para café bar en la 
calle del General Franco, 58 .. 

Doña Aure1ia Anguita Aya1a, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Isla de Oza, 69. 

Don Serafín Martínez-Felipe, para carnicería y salchi­
chería en la calle del Labrador, 13. 

Don Estanislao Jimeno Sanz, para bar en la calle de 
Hi1arión Eslava, 38. 

Don Ernesto Gudín A1varez, para taller de reparación 
de calzado en la calle del Almirante, 6. 

Don José N. Ortiz Montejo, para taller de sacador de 
fuego en la calle del Acuerdo, 17. 

Don Lucio Basilio Gómez, para bar en la calle de Fer­
nán González, 39. 

Don Marcos Concejero Martín, para venta, de comes­
tibles, como cambio de nombre, en el paseo de la Dirección, 
número 53. 

Don Luis Otero Alonso, para venta de maquinaria en 
la calle de Alcalá, 204. 

Don José Luis Gayo López, para venta de legumbres 
y frutos secos en la calle de Bravo Murillo, 265. 

Prodag (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Almagro, 3I. 

Doña María Aligue Blanco, para frutería y huevería 
en la calle de Angel M úgica, lI. 

Don Benito Borgas Angulo, para taller de tapicería en 
la calle de Embajadores, 126. 

Don Pablo de Lucas Carranque, para droguería y per­
fumería en la calle de Emilio Ferrari, 62. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Virgilio Fernández Martín, para lechería en el 
barrio del Pilar, 9, bloque 4I. 

Don José Rodríguez Cabeza, para pastelería y repostería 
en la calle Tercera, bloque 3-A, tienda 19 (Colonia de San 
Francisco) . 

Doña Aniceta García López, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida de la Albufera, 44. 

Doña Mariana Grandell Cuadrado, para casquería en 
la travesía del Autogiro (Barajas). 

Doña Rosario González López, para venta de retales 
en la avenida de la Albufera, 79. 

Don Juan Hernández García, para venta de frutos secos 
en la calle de Alvarado, 13. 

Don Guillermo Martínez Villoria, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Agustina Díez, 8. 

Don Mariano Miguel de la Cruz, para venta de artículos 
de camisería en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 21. 

Doña Josefa Benito Saz, para venta de encurtidos, 
aceitunas y escabeche en la calle de Benicasim, 2 y 4, 
tienda 3. 

Doña Josefa Benito Saz, para carnicería en la calle 
de Benicasim, 2 y 4, tienda 4. 

Asga Internacional (S. A.), para depósito cerrado en 
la calle de Bardala, 4. • 

Banco Central (S. A), para agencia urbana en la glo­
rieta de Embajadores, 3. 

Don J ulián Jiménez Martín, para venta de aceitunas, 
variantes y encurtidos en la carretera de Canillas, 17. 

Don Francisco Benito Izquierdo, para pollería y hueve­
ría en la calle de Cardeñosa, 19. 

Don J ulián Rincón Vicente, para venta de recambios 
de automóviles en la calle de Castelló, 75. 

Don Alfonso Margo Mozo, para taller de chapistería 
en la calle de la Garganta de Aisa, 2I. 

Doña Manuela López Gómez, para taller de confección 
en la calle del General Sanjurjo, 29. 

Don Vicente Fernández Marines Beraza, para venta 
de accesorios y piezas de recambio de autqmóviles en la 
calle del Ferrocarril, 13. 

Don Abilio Villasante Cámara, para taller de tintorería 
en la calle de Gabriel Lobo, 22. 

Don Pedro Muñoz Pomares, para taller de confección 
de guantes en la calle de José Antonio de Armona, 6. 

Don José Barrero Parrondo, para casquería en la calle 
de Antonio López, 9, puesto 17. 

Don Juan del Olmo Ortega, para venta de tejidos, con­
fecciones y colchones en la calle de la Bolsa, 4. 

Don Antonio Salgado Matos, para academia de auto­
movilismo en el camino de la Laguna, 185. 

Don Angel López García, para huevería y pollería en 
la calle de Francos Rodríguez, 15. 

Don José Puente Dávila, para taller de serigrafía en 
la calle de Germán Pérez Carrasco, 76. 

Don Gerardo Fernández Alvarez, para pensión de lujo 
en la avenida de José Antonio, 44. 

Don Enrique Carmona Martín, para droguería y per­
fumería en la calle de Godella, 73 (Colonia de San Cristó­
bal de los Angeles, local 48). ' 

Don Lupicinio Bartolomé Granados, para restaurante 
en la calle de San Marcos, 23. 

DENEGACIONES 

Don Antonio López-Puigcerver Blanco, para fábrica de 
aparatos de radio en la calle de Hermenegi1do Bielsa, 18. 

Don Esteban Santos Pérez, para frutería y verdulería 
en la calle de Francisco Silvela, 57. 

Pérez Hermanos (S. L.), para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la calle de Marcenado, 
número 16. 
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Don Evaristo J ulián García, para venta de ultramari­
nos, como ampliación, en la calle del Doctor Castelo, 22. 

Don Emilio Cotillo García, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Amor Hermoso, 109. 

Don Antonio García Arquero, para talleres de fundi­
ción y mecánico en la calle del Laurel, 2 y 4. 

Don Juan Modrego Garcés, para taller de tallado en 
madera en la calle de Luis Larraínza, 16. 

Madrid, 20 de diciembre de 1965.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS N A VARRO. 

"'I"I"I"I"I,'I"I"U''''"',,',,O''''''II'I''I'O\,.I,'"'I,',"\I',",,'I"I,'I'O"""U'I"I,"I,,,OI"'"1,'"'"'1,',,',,'1,",',,',,,,,',,',,', 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Mttnicipal de Gobierno de 
10 del corriente mes, por la presente se convoca concurso 
para proveer dos plazas de Maestras de Internado, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de dos plazas de Maes­
tras de Internado, dotadas con el haber inicial de 39.060 
pesetas anuales, constituído por el sueldo base y la retri­
bución complementaria que establece el grado 12 de la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales de carácter general que les sean de aplicación. 

Segunda. Por tratarse de la provisión de dos plazas, 
no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos de 
la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 6.° de la misma. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 

a) Ser española, tener la, edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termÍl\e 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración Local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) Las concursantes, en la fecha en que termine el 

plazo de admisión de instancias, deberán reunir todas las 
condiciones que les habilite para la obtención del título de 
Maestra de Primera Enseñanza. 

e) Haber prestado el Servicio Social de la Mujer, o 
hallarse exenta del mismo en el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

Cuarta. Se considerarán méritos preferentes e! haber 
desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales y la especialización en las funciones; el mayor nú­
mero de años de servicios prestados al Ayuntamiento de 
Madrid y los informes satisfactorios que de las concursan­
tes suscriban los Directores de los Centros en que desem­
peñen o hubiesen desempeñado dichas plazas. Estos méritos 
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tendrán que demostrarse mediante certificaciones expedidas 
por las entidades correspondientes. 

Igualmente se estimarán otros servicios prestados a la 
Enseñanza, que habrán de justificarse debidanlente. 

Quinta. Las concursantes presentarán una Memoria 
que versará sobre el funcionamiento y la organización de 
un Colegio-Internado. Dicha Memoria deberá presentarse 
en cuartillas escritas a máquina, a doble espacio y por una 
sola cara, sin que en ningún caso pueda exceder de trein­
ta cuartillas. 

Sexta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que deberán manifestar, expresa y deta­
lladamente, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en el mismo se exigen en la base 
tercera, acompañadas de los documentos que estimen opor­
tuno alegar, de la Memoria a que se refiere la base anterior 
y de! recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa 
la cantidad de 100 pesetas en concepto de derechos, se diri­
girán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se pre­
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en las 
horas normales de oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
el último de los anuncios de la convocatoria que se publi­
carán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín 
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 

Las mstancias, que también podrán presentarse por 
cualq uiera de los medios establecidos por la ley de Proce­
cedimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacio-

" nal de Previsión de Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

' Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, las aspirantes serán convo­
cadas por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidas en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

Octava. La relación de las admitidas y de las exc1uídas 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

N ovena. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: el Dele­
gado de Servicios de Educación, un representante del Pro­
fesorado Oficial del Estado, designado por la Dirección 
General de Enseñanza Primaria; un Director de Internado 
Municipal, un representante dE;1 Servicio Español del Ma­
gisterio y el de la Dirección General de Administración 
Local; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en e! Bo­
lefoÍn Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Dé<;ima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada una 
de las concursantes haya merecido de cada uno de aquéllos, 
que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir 
a cada una de cero a diez puntos. La media aritmética de 
las puntuaciones, atribuídas a cada concursante será la pun­
tuación real, que deberá ser por lo menos de cinco puntos 
para poder ser propuesta. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que pue­
dan surgir en las calificaciones definitivas y determinar un 
orden de preferencia entre las concursantes se tendrá en 
cuenta 10 establecido en la base cuarta de ·esta convocatoria. 

I Décimosegunda. El Tribunal elevará su propuesta a la 

Ayuntamiento de Madrid



20 de diciembre de 1965 

Alcaldía Presidencia a favor de las concursantes que hayan 
de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar ningún cri­
terio acerca de las demás, teniendo la facultad de declarar 
desierto el concurso. 

Décimotercera. Las concurs.antes que sean propuestas 
por el Tribunal aportarán en la Secretaria General del 
Ayuntamiento (Sección de Gobierno interior y Personal), 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la pro­
puesta de nombramiento, los siguientes documentos, acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al~ 
caldía de su residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Segu­
ridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5. Título de Maestra de Primera Enseñanza o el res­
guardo del pago de los derechos del mismo. Si estos docu7 
mentos estuvieran expedidos después de , la fecha en que 
termine el plazo de adrnisión de instancias, deberán justi­
ficar el momento en que terminaron sus estudios. 

Décimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, las propuestas no presentaran 
su documentación, o no reunieren los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombradas, no teniendo para ellas efectos 
el concurso, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli­
citando tomar parte en el mismo. En este caso, 'el Tribu­
nal, especialmente requerido, se constituirá' de nuevo para 
formular propuesta adicional a favor de quienes, habiendo 
aprobado el concurso, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 nQ previsto en estas bases; y 

Décimosexta. Las concursantes que resulten designa­
das para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no verificarlo den­
tro del plazo indicado. 

Madrid, 20 de diciembre de 1965.-El Secretario gene­
ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SORTEO 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918 

Resultado del sorteo número 47, celebrado el día de la fecha, 
para la amortización de 3.154 obligaciones del referido Empréstito: 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

18 
69 
92 

136 
ISO 
152 
227 
241 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

171 a 
681 a 
911 a 

1.351 a 
1.491 a 
1.511 a 
2.261 a 
2.401 a 

80 
90 
20 
60 

500 
20 I 

70 
10 . I 

f Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

245 
253 
261 
327 
357 
376 
398 
423 

Numeración 
de los 

'títulos que deben 
ser amortizados 

2.441 a 
2.521 a 
2.601 a 
3.261 a 
3.561 a 
3.751 a 
3.971 a 

,4.221 a 

50 
30 
10 
70 
70 
60 
80 
30 
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Número I de las bolas que 
represe~tan las 

senes 

427 
436 
437 
463 
499 
503 
508 
511 
527 
557 
570 
580 
591 
600 
603 
616 
622 
651 
657 
664 
666 
681 
690 
697 
712 
786 
791 
793 
801 
819 
842 
858 
878 
902 
925 
969 
981 

1.010 
1.034 
1.065 
1.071 
1.075 
1.004 
1.106 
1.150 
1.160 
1.220 
1.228 
1.258 
1.263 
1.319 
1.345 
1.371 
1.375 
1.383 
1.389 
1.439 Ul-

tima bola. 
1.449 
1.464 
1.467 
1.501 
1.510 
1.513 
1.520 
1.530 
1.579 
1.591 
1.593 
1.626 
1.640 
1.672 
1.679 
1.705 
1.795 
1.809 
1.810 
1.817 
1.81R 

-1.820 
1.850 
1.884 
1.885 
1.895 
1.908 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

4.261 a 70 
4.351 a 60 
4.361 a 70 
4.621 a 30 
4.981 a 90 
5.021 a 30 
5.071 a 80 
5.101 a 10 
5.261 a 70 
5.561 a 70 
5.6<;1 a 700 
5.791 a 800 
5.901 a lO 
5.991 a 6.000 
6.021 a 30 
6.151 a 60 
6.211 a 20 
6.501 a 10 
6.561 a 70 
6.631 a 40 
6.651 a 60 
6.801 a 10 
6.891 a 900 
6.961 a 70 
7.111 a 20 
7.851 a 60 
7.901 a 10 
7.921 a 30 
8.001 a 10 
8.181 a 90 
8.411 a 20 
8.571 a 80 
8.771 a 80 
9.011 a 20 
9.241 a 50 
9.681 a 90 
9.801 a 10 

10.091 a 100 
10.331 a 40 
10.641 a 50 
10.701 a 10 
10.741 . a 50 
10.931 a 40 
11.051 a 60 
11.491 a 500 
11.591 a 600 
12.191 a 200 
12.271 a 80 
12.571 a 80 
12.621 a 30 
13.181 a 90 
13.441 a 50 
13.701 a 10 
13.741 a 50 
13.821 a 30 
13.881 a 90 

14.381 a 88 
14.481 a 90 
14.631 a 40 
14.661 a 70 
15.001 a 10 
15.091 a 100 
15.121 a 30 
15.191 a 200 
15.291 a 300 
15.781 a 90 
15.901 a 10 
15.921 a 30 
16.251 a 60 
16.391 a 400 
16.711 a 20 
16.781 a 90 
17.041 a 50 
17.941 a 50 
18.081 a 90 
18.091 a 100 
18.161 a 70 
18.171 a 80 
18.191 a 200 
18.491 a 500 
18.831 a 40 
18.841 a .'í0 
18.941 a 50 
19.071 a 80 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

1.930 
2.027 
2.029 
2.040 
2.044 
2.066 
2.073 
2.093 
2.105 
2.118 
2.119 
2.147 
2.169 
2.203 
2.244 
2.259 
2.291 
2.300 
2.351 
2.368 
2.423 
2.454 
2.490 
2.496 
2.580 
2.583 
2.631 
2.710 
2.760 
2.819 
2.831 
2.834 
2.845 
2.857 
2.880 
2.896 
2.901 
2.960 
2.980 
2.997 
3.027 
3.042 
3.053 
3.104 
3.137 
3.159 
3.178 
3.188 
3.204 
3.210 
3.221 
3.265 
3.304 
3.311 
3.322 
3.383 
3.387 
3.405 
3.426 
3.452 
3.460 
3.465 
3.527 
3.564 
3.574 
3.581 
3.594 
3.607 
3.617 
3.635 
3.643 
3.705 
3.798 
3.845 
3.866 
3.922 
3.930 
3.959 
3.980 
4.031 
4.058 
4.102 
4.103 ser. 

incomp. 
4.135 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizauos 

19.291 a 300 
20.261 a 70 
20.2!!1 a 90 
20.391 a 400 
20.431 a 40 
20.651 a 60 
20.721 a 30 
20.921 a 30 
21.041 a 50 
21.171 a 80 
21.181 a 90 
21.461 a 70 
21.681 a 90 
22.021 a 30 
22.431 a 40 
22.581 a 90 
22.901 a 10 
22.991 a 23.000 
23.501 a 10 
23.671 a 80 
24.221 a 30 
24.531 a 40 
24.891 a 900 
24.951 a 60 
25.791 a 800 
25.821 a 30 
26.301 a 10 
27.091 a 100 
27.591 a 600 
28.181 a 90 
28.301 a 10 
28.331 a 40 
28.441 a 50 
28.561 a 70 
28.791 a 800 
28.951 a 60 
29.001 a 10 
29.591 a 600 
29.791 a 800 
29.961 a 70 
30.261 a 70 
30.411 a 20 
30.521 a 30 
31.031 a 40 
31.361 a 70 
31.581 a 90 
31.771 a 80 
31.871 a 80 
32.031 a 40 
32.091 a 100 
32.201 a 10 
32.64.1 a 50 
33.031 a 40 
33.101 a 10 
33.211 a 20 
33.821 a 30 
33.861 a 70 
34.041 a 50 
34.251 a 60 
34.511 a 20 
34.591 a 600 
34.641 a 50 
35.261 a 70 
35.631 a 40 
35.731 a 40 
35.801 a 10 
35.931 a 40 
36.061 a 70 
36.161 a 70 
36.341 a 50 
36.421 a 30 
37.041 a 50 
37.971 a 80 
38.441 a 50 
38.651 a 60 
39.211 a 20 
39.291 a 300 
39.581 a 90 
39.791 a 800 
40.301 a 10 
40.571 a 80 
4'1 .011 a 20 
41.025 a 3~ 

41.341 a 50 
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Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

4.178 
4.183 
4.193 
4.205 
4.224 
4.235 
4.311 
4.355 
4.381 
4.415 
4.436 
4.455 
4.470 
4.473 
4.517 
4.529 
4.597 
4.634 
4.642 
4.663 
4.695 
4.725 
4.765 
4.779 
4.817 
4.845 
4.852 
4.853 
4.904 
4.969 
4.971 
5.016 
5.039 
5.052 
5.081 
5.094 
5.115 
5.132 
5.137 
Q40 
5.158 
5.164 
5.198 
5.219 
5.231 
5.243 
5.249 
5.250 
5.256 
5.258 
5.276 
5.280 
5.309 
5.319 
5.365 
5.367 
5.372 
5.382 
5.495 
5.554 
5.566 
5.589 
5.602 
5.626 
5.644 
5.687 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

41.771 a 
41.821 a 
41.921 a 
42.041 a 
42.231 a 
42.341 a 
43.101 a 
43.541 a 
43.801 a 
44.141 a 
44.351 a 
44.541 a 
44.691 a 
44.721 a 
45.161 a 
45.281 a 
45.961 a 
46.331 a 
46.411 a 
46.621 a 
46.941 a 
47.241 a 
47.641 a 
47.781 a 
48.161 a 
48.44Í a 
48.511 a 
48.521 a 
49.031 a 
49.681 a 
49.701 a 
50.151 a 
50.381 a 
50.511 a 
50.801 a 
50.931 a 
51.141 a 
51.311 a 
51.361 a 
51.391 a 
51.571 a 
51.631 a 
51.971 a 
52.181 a 
52.301 a 
52.421 a 
52.481 a 
52.491 a 
52.551 a 
52.571 a 
52.751 a 
52.791 a 
53.081 a 
53.181 a 
53.641 la 
53.661 a 
53.711 a 
53.811 a 
54.941 a 
55.531 a 
55.651 a 
55.881 a 
56.011 a 
56.251 a 
56.431 a 
56.861 a 

80 
30 
30 
SO 
40 
SO 
10 
SO 
10 
50 
60 
SO 

700 
30 
70 
90 
70 
40 
20 
30 
SO 
50 
SO 
90 
70 
SO 
20 
30 
40 
90 
10 
60 
90 
20 
10 
40 
SO 
20 
70 

400 
80 
40 
80 . 
90 · 
10 
30 
90 

500 
60 
80 
60 

800 
90 
90 
SO 
70 
20 
20 
SO 
40 
60 
90 
20 
60 
40 
70 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

5.710 
5.711 
5.723 
5.727 
5.736 
5.739 
5.776 
5.821 
5.839 
5.847 
5.861 
5.878 
5.887 
5.911 
5.913 
5.929 
5.948 
5.974 
5.990 
5.998 
6.023 
6.028 
6.029 
6.048 
6.057 
6.065 
6.0~0 
6.089 
6.104 
6.112 
6.129 
6.166 
6.195 
6.231 
6.238 
6.241 
6.268 
6.280 
6.283 
6.290 
6.314 
6.315 
6.386 
6.421 
6.449 
6.478 
6.517 

. 6.536 
6.578 
6.614 
6.624 
6.653 
6.656 
6.667 
6.683 
6.687 
6.706 
6.708 
6.714 
6.743 
6.800 
6.846 
6.852 
6.870 
6.886 
6.896 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

57.091 a 100 
57.101 a 10 
57.221 a 30 
57.261 a 70 
57.351 a 60 
57.381 a 90 
57.751 a 60 
58.201 a 10 
58.381 a 90 
58.461 a 70 
58.601 a 10 
58.771 a 80 
58.861 a 70 
59.101 a 10 
59.121 a 30 
59.281 a 90 
59.471 a 80 
59.731 a 40 
59.891 a 900 
59.971 a 80 
60.221 a 30 
60.271 a 80 
60.281 a 90 
60.471 a 80 
60.561 a 70 
60.641 a SO 
60.791 a 800 
60.881 a 90 
61.031 a 40 
61.111 a 20 
61.281 a 90 
61.651 a 60 
61.941 a 50 
62.301 a 10 
62.371 a 80 
62.401 a 10 
62.671 a 80 
62.791 a 800 
62.821 a 30 
62.891 a 900 
63.131 a 40 
63.141 a 50 
63.851 a 60 
64.201 a 10 
64.481 a 90 
64.771 a 80 
65.161 a 70 
65.351 a ' 60 
·65.771 a 80 
66.131 a 40 
66.231 a 40 
66.521 a 30 
66.551 a 60 
66.661 a 70 
66.821 a 30 
66.861 a 70 
67.051 a 60 
67.071 a 80 
67.131 a 40 
67.421 a 30 
67.991 a 68.000 
68.451 a 60 
68.511 a 20 
68.691 a 700 
68.851 a 60 
68.951 a 60 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra­
ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 
de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 3 de enero próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 10,80 pesetas por obli­
gación. 

Las obligaciones deberán llevar adherid<il d cupón del día 1 .c;le 
abril de 1966. 

Madrid, 16 de diciembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

20 de diciembre de 1965 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de Gerencia, en sesión de fecha 3 del actual, ha 
tenido a bien adoptar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 86 de la calle de Modesto Lafuente, por estar 
exceptuada en la actualidad de inclusión en el Registro de Solares 
conforme a 10 dispuesto en el apartado c) del artículo 6° del regla­
mento de 5 de marzo de 1964. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964. 

Madrid, 18 de diciembre de 1965.-El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue~ 

bies de Edificación forzosa de la 'finca número 9 de la calle del 
Cardenal Silíceo, con vuelta a la de Antonio Zapata, 12, se pone 
en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento ' y a efec­
tos de lo dispuest9 en el artículo 15 del reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, 
significando que, según determina dicho artículo, todo interesado 
podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente 
y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días 
siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 20 de diciembre de 1965.-EI Gerente, Migue'l Vizcaíno 
Márqw~e. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 13 de la calle de 
Alonso Cano, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
regla.mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proppner las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 20 de diciembre de 1965.-El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márqllez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmu~­

bIes de Edificación forzosa de la finca número 60 de la calle del Pilar 
de Zaragoza y la número 6 de la calle de Andrés Tamayo, se pone 
en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efe¡:­
tos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de S de marzo de 1964, 
significando que, según determina dicho artículo, todo interesado 
podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente 
y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días 
siguientes al de esta publicación .. 

Madrid, 20 de cÍiciembre de 1965.-El Gerente, Mig·uel Vizcaíno 
Márquee. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el' Registro de Solares y otros Inmue-

bIes de Edlficación forzosa de la finca numero 3S del paseo de Santa 
María de la Cabeza, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de So­
lares de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 20 de diciembre de 1965.-El Gerente, Migu.el Vizcaíno 
Márquee. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 116 del paseo de las 
Delicias, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum-
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plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro M~nic'ipal de Sol~res de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente y aportar o . proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 20 de diciembre de 1965.-EI Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el R egistro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 140 de la ca11e de 
Bravo Muri110, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho ar­
tículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 20 de diciembre de 1965.-EI Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

JUZGADO INSTRUCTOR DE EXPEDIENTES 
DISCIPLINARIOS NUMERO 2 

EDICTOS 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Emiliano Díaz' Martín, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en la calle de la Isla de Zanzí­
bar, 51 (Peña Grande), y que actualmente se encuentra en ignorado 
paradero, que 'el ilustrísimo se'ñor Juez instructor, en providencia de 
esta fecha, dictada en el expediente disciplinario que se le .sigue, ha 
ordenado se le formule el siguie'nte pliego de cargos: "Faltar al 
trabajo, sin causa justificada, desde el día 1 de septiembre último, 
ininterrumpidamente, hasta el de la fecha, faltas que por su reinci­
dencia y reiteranciá implican abandono ¡lotorio del servicio," 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestarlo en el plazo 
de quince días y proponer la prueba que estime conveniente a su 
derecho, de conformidad con lo que previene el artículo 119 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 13 de diciembre de 1965.-El Secretario instructor (ilegi­
ble).-v'° B.o: el Juez instructor (ilegible), 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Agustjn Sáez Rodríguez, cuyo 
último domicilio conocido 10 tuvo en la calle de Angel Rodríguez, 
número 5 (Peña Grande), y que actualmente se encuentra en igno­
rado paradero, que el ilustrísimo señor Juez instructor, en provi­
dencia de esta fecha, dictada en el expediente disciplinario que se 
le sigue, ha ordenad¿ se le formule el siguiente' pliego de cargos: 
.• Faltar al trabajo, sin causa justificada, desde el día 1 de agosto 
del corriente año, ininterrumpidamente, hasta e! de la fecha, faltas 
que por su r eincidencia y reite~ancia implican abandono notorio del 
servicio. " 

Al propio tiempo se' le advierte que podrá contestarlo en el plazo 
de quince días y proponer la prueba que estime conveniente a su 
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derecho, de conformidad con lo que previene el artículo Ú9 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 13 de diciembre de 1965.-EI Secretario instructor (ilegi­
ble).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Francisco Martín Figueroa, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle del Sorgo, 63, 
y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, que el ilus­
trísimo señor Juez instructor, en providencia de esta fecha, dictada 
en el expediente disciplinario que se le sigue, ha ordenado se le 
formule el siguiente pliego de cil-rgos: "Fal\ar al trabajo, sin causa 
justificada, desde el día 1 de septiembre último, ininterrumpidamente, 
hasta el de la fecha, faltas que por su reincidencia y reiterancia 
implican abandono notorio del servicio." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestarlo en el plazo 
de quince días y proponer la prueba que estime conveniente a su 
derecho, de conformidad con 10 que previene el artículo 119 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 13 de diciembre de 1965.-EI Secretario instructor (ilegi­
ble).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide c;n cumplimiento de 10 dispuesto 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Celestino Ladra Martínez, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en la calle de Gumersindo Azcá­
rate, 48 (Colonia Moscardó), y que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero, que el ilustrísimo señor Juez instructor, en pro­
videncia de esta fecha, dictada en el expediente disciplinario que se 
le sigue, ha ordenado se 'le formule el siguiente pliego de cargos: 
"Faltar al trabaj o, sin causa justificada, desde el día 1 de septiembre 
último, ininterrumpidamente, hasta el de la fecha, faltas que por su 
reincidencia y reiterancia implican abandono notorio del servicio." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestarló en el plazo 
de quince días y proponer la prueba que estime conveniente a su 
derecho, de conformidad con 10 que previene el artículo 119 del 
r~glamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 13 de diciembre de 1965.~El Secretaría instructor (ilegi­
ble),-V.o B.o; el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 dispuesto 

en el artículo 314 del reglamento de Organizadón, Funcionamiento 
y . Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Aurelio Navarro de Andrés, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la ca11e de Belén, 2, y que 
actualmente se encuentra en ignorado paradero, que el ilustrísimo 
señor Juez instructor, en providencia de esta fecha, dictada en el 
expediente disciplinario que se le sigue, ha ordenado se le formule 
el siguiente pliego de cargos: "Faltar al trabajo, sin causa justi­
ficada, desde el día 1 de agosto del corriente año, ininterrumpida­
mente, hasta el de la fecha, faltas que por su reiterancia y reinci­
dencia implican abandono notorio del servicio." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestarlo en el plazo 
de quince días y proponer la prueba que estime conveniente a su 
derecho, de conformidad con 10 que previene el artículo 119 del 
reglamento de F uncionarios de Administración local. 

Madrid, 13 de diciembre de 1965.-El Secretario instructor (ilegi'­
ble).-V.o B.o: el Juez instructor (il.egible). 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 15 de enero de 1966 

. SECOON DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

748 ,. 
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